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de ese espíritu de participación que se refleja en el 

Reglamento. Por lo tanto nuestras recomendaciones van 

encaminadas a que en dichos procedimientos y mecanismos 

se provea la máxima autonomía a los departamentos y par

ticipación de la Facuitad que la Ley y el Reglamerito 

permitan. 

Acorde con lo expuesto hasta aquí. pasamos. ·ah.ora a la 

exposición de las rec'omendaciones ·que ·nos ·fueron solic·i

tadas. Hemos dividido las. mismas: ·en t~es· áreas: las que 

tienen que ver con la preseritaci6n de ·prontuarios de 

cursos nuevos,· las ·de ·curs·os anteriormente aprobados por 

la Junta pero que han sido alterados o modificados en 

algunas de sus partes·. y por último, las ·relacionadas con 

los cursos que ·se ofrecen con el titulo de Temas Especiales, 
. . 

pero que deben tener su propia codificación. 

Recomendación: Todo curs·o nuevo s~gún lo es·tab.lece 

el Reglamento (Sección 28."5.1.) tiene ·que llegar a 

la Junta Académica para su aprobación. No obstante,· 

y con e.l propósito de ·agilizar el proceso de r.evi.s·i6n 

de prontuarios por la Junta, recomendamos· que ·el 

Comité de Currículo de la Facultad que establece el 

proyecto de ·Reglamerito de la Facultad tan pronto 

entre en funciones, se ·erica~gue del examen preliminar 

de dichos prontuarios. Una vez revisados por es·e 
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comité y con las recomendaciones que entienda perti

nentes, pasarán a este cuerpo para su consideración 

final. 

Recomendamos que ya que el Reglamento de la Facultad 

que establece las prerr!Jgativas del Comité ·de Currf..culo 

de la Facultad no ha eritrado eri funciones:;,, ·durante esta 

etapa de ·transición y hasta el momento eri que la Facultad 

comience a ejercer sus plenas funciones,· esta Junta 

nombre un Comité' ·Ad h'oc· ·para tales ·fines. Este Comité 

cesará en sus ·funciones tan pronto·sea nombrado el 

Comité de ·curriculo de ·Facultad. 

2. · Pt·ontua:r·i·o·s·· ·de ·:cur·s·os:. :ai'1:t·e:r:i'orment·e: :ap·rob:a:do:s_: ·p·or ·1a 
· Junta ¡>"e·r·o· gue:.. fi:aif ·st:'d:o: :a.tte:r:ado·s: ·o·· mo'd-tf:tc·a:do:s: ·en 
. ·a:fgmfas· ae: :sus· );iar'te-s . 

+Recomendación: Entendemos que ·todo prontuario de curso 

que conte~ga cambios subs.tanciales deberá ll~gar a la 

Junta para su examen y aprobación. Por. cambio s.ubs·tan

cial se entiende, aquéllos que conlleven .aumento en el 

número de créditos y/o: cambios: en .los prerrequisitos o 

cambios de ·equivalencias. Por lo demás entendemos que 

cambios en la o:rganizaci6n interna del curso o cambios de 

contenido que no. altereri s-u estructura ni sus. ·ohj etivos 

fundamentales son asuntos que ·competen al Departamento 

en donde se ofrece. Estos prontuarios serán examinados 

por el Comité Ad h'oc antes de ·pasar a la Junta para su 

consideraci6n final. 
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3.· Pr·ontUar:i·o·s:. ·de'. ·cur·s·os:, 'ffaj"o·· :eT :t:f~tu-10· ·de ·~emas· E·s;p·e·c·i·a'les 

Como ejemplo de esto tuvimos ante nuestra consideración 

un curso que ofrece- el Departamento de Es.tudios Hispánicos 

con el nombre de Temas Especiales. Hasta el presente se 

han presentado cinco cursos diferentes (."Im~genes de la 

mujerº, "El realismo ~g.ico hispanoamericano", "Litera

tura infantil'', "El cuento hispanoamericano" y "El 

ensayo ibero·americano") bajo el titulo de ·Temas Especiales

ESPA 3299. El Departamento de ·Estudios Hispánicos entiende 

que a cada curso de ~stos se le debe as~gnar s.u propia 

codificación para que en el futuro los estudiantes no se 

vea.11. perjudicados ·en el pr·oces·o de· convalidación y para 

que aparezcan debidamente ·identificados en el catál~go. 

Creemos que aquellos ·cursos ofrecidos bajo. Temas Especiales 

que ·fueron aprobados por la Junta eri su niomerito siguiendo 

el proceso normal de ·aprobación de cursos nuevos,· no 

tendrán que ·pasar de nuevo por este proceso. En estos 

casos se ·procederá con la solicitud de codificación 

para cursos nuevos acorde. ·con los mecanismos administrativos 

normales. Sin emoa~go, aquellos· .~ursos..que se ñ.an ofrecido 

bajo Temas Especiales, y .que ·no se ·han aprobado por esta 

Junta, deberán someterse ·al pr.oces·o normal para la 

aprobación de ·.cursos nuevos • Rec·omendamos adeniá:s , que 
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se ·mante~ga Tenias Especiales como un mecanismo rápido 

para la presentación de ·cursos e1éperimentales, e in

cluso como una forma de ·verificar la valía y .efecti.

vidad de un curs·o nuevo. 

Nota: Después: ·de ·redactado este informe, en la reunión 

celebrada con la Sra. Decana ~l lunes· 27 de ·oc.tubre, 

ella expresó su parecer de que se ·deberia disti~guir 

entre cursos requisitos y .cursos electivos.· Los 

cursos elect.ivos, eritieride ·1a 3ra. Decana, no tendrían 

porqué ·pasar por el plerio de la Junta para su estu-

dio y aprobación. rfo obs·tante ,· el c·omité. ·des·.p:ués de 

consultar a a~gunos profes·ores y c·ompañeros ·enterididos 

en la materia se ·reafirma en la posición expresada en 

el informe." Entiende el Comité que la responsabilidad 

que tiene la Junta respecto a la aprobación de cursos 

nuevos es indelegable y por consiguiente no debe renun

ciar a su deber de ·examinar los ·cursos nuevos 1 · sean 

éstos requisitos o de ·carácter electivo. 
J 


